
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, lunes 7 de agosto de 2023                                   Número 42.686AÑO CL  - MES X

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 4.833, mediante el cual se nombra al ciudadano 

José Ramón Pereira Bastida, como Viceministro para 
la Preservación de la Vida y la Biodiversidad, del 
Ministerio del Poder Popular Para el Ecosocialismo, 
con las competencias inherentes al referido cargo.

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Comisión Central de Planiicación

Servicio Nacional de Contrataciones
Providencia mediante la cual se establece el 

Procedimiento para la Certiicación de los Miembros 
de las Comisiones de Contrataciones, en el Marco 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas.

Fundación Misión Venezuela Bella
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión 

de Contrataciones Públicas de esta Fundación, 
con carácter permanente; estará integrada por las 
ciudadanas y el ciudadano que en ella se indican.

CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO
Fondo de Compensación Interterritorial

Dirección Ejecutiva
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano 

Einstein Daniel Mújica, como Director General 
de la Oicina de Tecnología de la Información y la 
Comunicación, adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
este Organismo.

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

SENIAT
Providencia mediante la cual se autoriza a la Sociedad 

Mercantil World Aduanas, C.A., para actuar como 
Agencia de Aduanas, en los diversos trámites 
relacionados con los Regímenes Aduaneros, ante la 
Gerencia de la Aduana Principal de Puerto Cabello, 
quedando inscrita en el registro correspondiente bajo 
el N° 2.116.

Providencia mediante la cual se autoriza la Emisión y 
Circulación de Formularios, en las cantidades que en 
ella se especiican.

Providencia mediante la cual se autoriza a la Sociedad 
Mercantil Servicios Aduanales Integrados (SAICA), 
C.A., para actuar como Agencia de Aduanas, en los 
diversos trámites relacionados con los Regímenes 
Aduaneros, ante la Gerencia de Aduana Principal 
de Puerto Cabello, quedando inscrita en el registro 
correspondiente bajo el N° 2.119.

Providencia mediante la cual se autoriza a la Sociedad 
Mercantil Augusta Grupo Logístico, C.A., para actuar 
como Agencia de Aduanas, en los diversos trámites 
relacionados con los Regímenes Aduaneros, ante las 
Gerencias de Aduanas Principales de La Guaira y 
Aérea de Maiquetía, quedando inscrita en el registro 
correspondiente bajo el N° 2.118.

Providencia mediante la cual se establece la Tasa 
aplicable para el cálculo de los intereses moratorios 
correspondiente al mes de mayo de 2023.

Providencia mediante la cual se establece la Tasa 
aplicable para el cálculo de los intereses moratorios 
correspondiente al mes de junio de 2023.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL ECOSOCIALISMO

Resolución mediante la cual se aprueba el Reglamento 
Interno de Funcionamiento de la Comisión Intraministerial 
de Acceso a los Recursos Genéticos, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para 
la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos, de 
este Ministerio, correspondiente al Ejercicio Económico-
Financiero del año 2023, la cual estará constituida de la 
manera que en ella se señala; se designa al ciudadano 
Edis Edilio Urbina Camejo, Cuentadante responsable 
de la Unidad Administradora Central y Unidad 
Administradora Desconcentrada Código N° 00007; y se 
designa al ciudadano Rolando Antonio León Martínez, 
Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Desconcentrada, sin irma, Código N° 00008. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Maryoly del Valle Semejal Rojas, como Directora de 
la Oicina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas, de este Ministerio.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se interviene la Contraloría 

del Municipio Lagunillas del estado Zulia; y se designa 
al ciudadano Abel David Médina, como Contralor 
Interventor, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se interviene la Contraloría 
del Municipio Santos Michelena del estado Aragua; y se 
designa a la ciudadana Oriana Patricia Anzola Loreto, 
como Contralora Interventora, en calidad de Encargada.

Resolución mediante la cual se interviene la Contraloría del 
Municipio Libertador del estado Bolivariano de Mérida; 
se designa al ciudadano Luís Fernando Romero León, 
como Contralor Interventor, en calidad de Encargado.



461.400              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Lunes 7 de agosto de 2023     

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Decreto N° 4.833                                  07 de agosto de 2023 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública,  
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano JÓSE RAMÓN PEREIRA 
BASTIDA, titular de la Cédula de Identidad  Nº V- 6.357.644, 
como VICEMINISTRO PARA LA PRESERVACIÓN DE LA 
VIDA Y LA BIODIVERSIDAD, del Ministerio del Poder Popular 
para el Ecosocialismo, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Ecosocialismo, la juramentación del referido ciudadano.  
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
  

Dado en Caracas, a los siete días del mes de agosto de dos mil 
veintitrés. Años 213° de la Independencia, 164° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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